
 

 
 

GESTIÓN JURÍDICO 
ADMINISTRATIVA 

GESTIÓN CONTRACTUAL 

 
MODELO INTEGRADO DE PLANEACIÓN Y 

GESTIÓN 
(MIPG) 

 
 

INFORME PARCIAL Y/O FINAL DE 
SUPERVISIÓN 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PROFESIONALES Y 

APOYO A LA GESTION PERSONA 
NATURAL 

MAJA01.04.03.P002.F00
4 

VERSIÓN  002 

 
 

 
1.​TIPO DE INFORME 

 
 

 
         INFORME PARCIAL                                                  INFORME FINAL   
 

   Cuota Número    __4__ 
 

2.​ ASPECTOS GENERALES DE CONTRATO Y SU EJECUCIÓN 
Contrato No. 4146.010.26.1. 1125 de 2025 
 
Nombre completo del contratista: LUIS EFREN VALENCIA GARCIA 
 
Documento de identificación: Cedula de ciudadanía No.16.938.733 
 
Nombre del Supervisor: ADRIANA LOAIZA GUZMÁN 
 
Organismo: SECRETARIA DE BIENESTAR SOCIAL 
 
Objeto del contrato: Prestar los Servicios Profesionales en la Subsecretaría de Atención 
Integral a Víctimas de la Secretaría de Bienestar Social, dentro del proyecto denominado: 
"Fortalecimiento a la atención integral de la población víctima del conflicto armado en la 
ciudad de Santiago de Cali" BP 26005436. 

3.​ INFORME JURÍDICO 
Fecha de Inicio 

 
24/jun/2025 

Fecha terminación 
 

30/sep/2025 
Modificación(es) al contrato: N/A 
 
Suspensión: N/A 
 

 
Este documento es propiedad de la Administración Central del Distrito de Santiago de Cali.  Prohibida su alteración o modificación por 
cualquier medio, sin previa autorización del señor Alcalde. 
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Reanudación: N/A 
 
Cesión: N/A 
 
Terminación anticipada: N/A 
 
 

4.​INFORME CONTABLE Y FINANCIERO 
 
Valor inicial del contrato: Es hasta por la suma de DIECIOCHO MILLONES 
CUATROCIENTOS OCHENTA MIL PESOS M/CTE ($18.480.000). 
Adición: N/A 
 
Prórroga: N/A 
 
Información para Retención en la fuente: 
 
 
Para efectos de disminución de la base de retención en la fuente, anexo copia 
legible de los siguientes documentos: 

SI NO 

●​ Recibo de consignación en mi cuenta de Apoyo al Fomento de la 
Construcción AFC del periodo de la cuota. 

   
X 

●​ Recibo de consignación en mi cuenta del Fondo de Pensiones voluntarias 
del periodo de la cuota. 

  
X 

 
Información: 

Valor Total del 
Contrato 

Valor Cuota a 
cancelar 

Valor Acumulado 
Cancelado Saldo por Cancelar 

$ 18.480.000 $ 4.620.000 $  13.860.000 $ 0 

 

 
Este documento es propiedad de la Administración Central del Distrito de Santiago de Cali.  Prohibida su alteración o modificación por 
cualquier medio, sin previa autorización del señor Alcalde. 

Página 2 de 9 



 

 
 

GESTIÓN JURÍDICO 
ADMINISTRATIVA 

GESTIÓN CONTRACTUAL 

 
MODELO INTEGRADO DE PLANEACIÓN Y 

GESTIÓN 
(MIPG) 

 
 

INFORME PARCIAL Y/O FINAL DE 
SUPERVISIÓN 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PROFESIONALES Y 

APOYO A LA GESTION PERSONA 
NATURAL 

MAJA01.04.03.P002.F00
4 

VERSIÓN  002 

 
Información del pago de seguridad social: 

Obligación Datos Certificación o Planilla de Pago 
 
Sistema de Salud, Sistema 
de Pensiones y Riesgos 
Laborales 

 
No. Planilla: 1074943871 
No. PIN, Autorización, Referencia, Pago: 8823065745 
Operador: PAGO SIMPLE 
Fecha de Pago: 09/SEPTIEMBRE/2025 
Periodo de pago de la seguridad social: SEPTIEMBRE DE 
2025 

Observaciones al informe financiero y contable: N/A 

5.​INFORME TÉCNICO 

 
Concepto Supervisor: 
 
Obligación 1. Brindar atención a las víctimas del conflicto armado que apliquen para recibir 
Ayuda Humanitaria Inmediata. 
 

Frente a esta actividad, se realizó lo siguiente 
 

FECHA ACTIVIDAD EVIDENCIA 
 
27 de 
agosto de 
2025 

Brindó atención a las víctimas del conflicto 
armado donde realicé acompañamiento 
durante jornada de atención y orientación 
jurídica, brindando apoyo en la atención e 
información desde el Punto de Información 
y Orientación (PIO) 14, ubicado barrio 
Alfonso Bonilla Aragón en Decepaz. Desde 
este espacio, direccioné a las víctimas del 
conflicto armado hacia el Centro Regional 
de Atención a Víctimas, en el tercer piso, 
facilitando la socialización y entrega de 
ayudas humanitarias inmediatas por parte 

 
Listados de 
asistencia 
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cualquier medio, sin previa autorización del señor Alcalde. 

Página 3 de 9 



 

 
 

GESTIÓN JURÍDICO 
ADMINISTRATIVA 

GESTIÓN CONTRACTUAL 

 
MODELO INTEGRADO DE PLANEACIÓN Y 

GESTIÓN 
(MIPG) 

 
 

INFORME PARCIAL Y/O FINAL DE 
SUPERVISIÓN 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PROFESIONALES Y 

APOYO A LA GESTION PERSONA 
NATURAL 

MAJA01.04.03.P002.F00
4 

VERSIÓN  002 

 
de la Subsecretaría de Atención Integral a 
Víctimas. La labor incluyó orientar a las 
personas que llegaban al centro, 
asegurándose de que comprendieran las 
rutas de atención disponibles en el marco 
de la Ley 1448 de 2011. Proporcionó 
información clara y precisa sobre los pasos 
a seguir para acceder a los beneficios 
establecidos, guiando a las víctimas hacia 
las áreas correspondientes y garantizando 
un proceso de atención ágil y sin 
complicaciones. Este acompañamiento fue 
fundamental para que las víctimas 
recibieran la asistencia humanitaria a la que 
tienen derecho y se les facilitara el acceso a 
los programas de apoyo y reparación que 
forman parte de su proceso de restitución 
de derechos. 

 
Obligación 2. Apoyar profesionalmente la atención que se brinda a las víctimas del 
conflicto armado desde los territorios y comunas de Santiago de Cali, fortaleciendo el 
tejido social de las comunidades, implementando talleres, capacitaciones, y/o jornadas 
orientadas a promover los diversos enfoques establecidos dentro del marco normativo de 
la Ley 1448 de 2011, sus prórrogas y los Decretos Ley 4633, 4634 y 4635 de 2011. 
 

Frente a esta actividad, se realizó lo siguiente 
 

 
FECHA ACTIVIDAD EVIDENCIA 

11, 17, 29 
de 
septiembre  
de 2025 

Apoyó profesionalmente en la atención y 
orientación profesional en el Punto de 
Información (PIOS 13), con el propósito de 
optimizar los procesos institucionales y 
contribuir al mejoramiento de la calidad de 

 
Listados de 
asistencia 

 
Este documento es propiedad de la Administración Central del Distrito de Santiago de Cali.  Prohibida su alteración o modificación por 
cualquier medio, sin previa autorización del señor Alcalde. 

Página 4 de 9 



 

 
 

GESTIÓN JURÍDICO 
ADMINISTRATIVA 

GESTIÓN CONTRACTUAL 

 
MODELO INTEGRADO DE PLANEACIÓN Y 

GESTIÓN 
(MIPG) 

 
 

INFORME PARCIAL Y/O FINAL DE 
SUPERVISIÓN 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PROFESIONALES Y 

APOYO A LA GESTION PERSONA 
NATURAL 

MAJA01.04.03.P002.F00
4 

VERSIÓN  002 

 
vida de la población víctima. Estas acciones 
facilitaron el acceso de la comunidad a los 
servicios brindados por la Subsecretaría de 
Atención Integral a Víctimas, en el marco de 
la Ley 1448 de 2011, incluyendo la atención 
a casos relacionados con el reclutamiento 
forzado. 

 
Obligación 3. Brindar respuestas a los requerimientos presentados por las víctimas del 
conflicto armado en las jornadas de sensibilización de ofertas institucionales en territorio 
y/o a las peticiones allegadas en los diferentes canales oficiales de la Subsecretaría de 
Atención Integral a Víctimas, asegurando el cumplimiento de las normativas vigentes, 
ofreciendo apoyo jurídico en los casos que lo requieran. 
 

Frente a esta actividad, se realizó lo siguiente 
​  

FECHA ACTIVIDAD EVIDENCIA 
12 de 
septiembre 
de 2025 

Brindó atención al señor Galeano Ñeñez, en 
donde orientó sobre cómo podía acceder a la 
indemnización administrativa reglamentada 
en la Ley 1448 de 2011, toda vez, que tiene 
la calidad de víctima del conflicto armado, en 
la asesoría llevada a cabo el 12 de 
septiembre de 2025, brindó apoyo jurídico en 
la redacción del derecho de petición   dirigido 
a la Unidad para la Atención y Reparación 
Integral a las Víctimas (UARIV).Se aseguró 
el cumplimiento de la normativa vigente y se 
ofreció acompañamiento jurídico en los 
casos que lo requerían, fortaleciendo el 
acceso efectivo a los mecanismos de 
reparación integral y reafirmando el 
compromiso institucional con la garantía de 
derechos de la población víctima. 

Documento 
pdf 
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Obligación 6. Las demás actividades inherentes al objeto del contrato y las que sean 
asignadas por su supervisor. 
 

Frente a esta actividad, se realizó lo siguiente 
 

FECHA ACTIVIDAD EVIDENCIA 
 
05 de 
septiembre 
de 2025 

Asistió a una jornada de atención y 
orientación dirigida al colegio ciudadela 
Desepaz en la dirección dirección cra 23 
#120e-16, con el objetivo de promover la 
prevención del reclutamiento forzado de 
niños, niñas y adolescentes por parte de 
grupos armados ilegales. Durante la 
actividad, se brindó información clara y 
accesible a los alumnos sobre los riesgos 
asociados a este flagelo, así como las rutas 
de atención y protección disponibles en el 
marco del Sistema Nacional de Atención y 
Reparación Integral a las Víctimas. Como 
parte del equipo institucional, participé en las 
acciones de sensibilización, orientación 
jurídica básica y acompañamiento a los 
asistentes, fortaleciendo el conocimiento 
comunitario sobre los derechos de la niñez, 
los mecanismos de denuncia y la 
corresponsabilidad de las instituciones y la 
sociedad en la protección integral de los 
menores de edad. Esta jornada permitió 
acercar el Estado a la comunidad y reafirmar 
el compromiso con la prevención del 
reclutamiento infantil y la protección de los 
derechos humanos. 

 
Base de 
datos 
asistencia 
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01 de 
septiembre 
de 2025 

Participó en una jornada de atención y 
orientación en el colegio Los Ángeles de Dios 
(Calle 108 #26h-04), con el objetivo de 
prevenir el reclutamiento forzado de niños, 
niñas y adolescentes por parte de grupos 
armados ilegales. Durante la actividad, se 
brindó información clara sobre los riesgos 
asociados a esta problemática, así como 
sobre las rutas de atención y protección 
disponibles en el marco del Sistema Nacional 
de Atención y Reparación Integral a las 
Víctimas, como parte del equipo institucional, 
contribuyó en acciones de sensibilización, 
orientación jurídica básica y 
acompañamiento a los asistentes. Se 
promovió el conocimiento sobre los derechos 
de la niñez, los mecanismos de denuncia y la 
corresponsabilidad entre Estado y 
comunidad en la protección de los menores. 
Esta jornada fortaleció la confianza en las 
instituciones, visibilizó la oferta institucional y 
reafirmó el compromiso con la defensa de los 
derechos humanos y la prevención del 
reclutamiento infantil en contextos de 
vulnerabilidad. 

Base de 
datos 
asistencia 
 

02 de 
septiembre 
de 2025 

Participó en una jornada de atención y 
orientación en la Institución Educativa 
Monseñor Ramón Ardila, ubicada en la 
Diagonal 26K #83-24, con el propósito de 
prevenir el reclutamiento forzado de niños, 
niñas y adolescentes por parte de grupos 
armados ilegales. Durante la actividad, se 
proporcionó información clara y accesible 
sobre los riesgos asociados a esta 

Base de 
datos 
asistencia 
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problemática, así como sobre las rutas de 
atención y protección establecidas en el 
marco del Sistema Nacional de Atención y 
Reparación Integral a las Víctimas. Como 
parte del equipo institucional, participó en 
acciones de sensibilización, orientación 
jurídica básica y acompañamiento a la 
comunidad educativa. Se promovió el 
conocimiento de los derechos de la niñez, los 
mecanismos de denuncia y la 
corresponsabilidad entre el Estado, las 
instituciones y la sociedad civil en la 
protección integral de menores. Esta jornada 
permitió fortalecer la confianza en la 
institucionalidad, visibilizar la oferta de 
servicios del Estado y reafirmar el 
compromiso colectivo con la prevención del 
reclutamiento infantil y la garantía de los 
derechos humanos en contextos vulnerables. 

 
 
 
Recibo a Satisfacción de Servicios: Con la firma del presente informe se deja constancia del 
recibido a satisfacción por parte del DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI-SECRETARIA DE 
BIENESTAR SOCIAL, de los servicios prestados pactados en el contrato No. 
4146.010.26.1.1125 de 2025  
Constancia de Paz y Salvo: El contratista a la fecha del presente informe no posee a su 
cargo elementos devolutivos de propiedad del distrito de Santiago de Cali, entregados por 
este organismo para el desempeño de sus actividades.  Así mismo se encuentra a paz y 
salvo con el archivo de gestión documental y el sistema de gestión documental. 
Observaciones al informe técnico: Se entrega el informe de Gestión de este contrato y back 
up. La ejecución se realizó en el marco de lo pactado en el contrato. 
 

6.​ RECOMENDACIONES PARA EL CONTRATISTA 
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NO SE REPORTAN RECOMENDACIONES PARA ESTE PERIODO 
 

7.​ FIRMAS RESPONSABLES 
 
 
 
_____________________________________ 
ADRIANA LOAIZA GUZMÁN 
Nombre y firma del Supervisor  
 
 

 
____________________________________ 
JORGE ABRHAM CORTES CADENA 
Nombre y firma del Apoyo a la supervisión 
​ ​  
Fecha de suscripción del informe de supervisión: Santiago de Cali, 30 de septiembre de 
2025 
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